
^OS B O N J U A N BALTASAR T O L E D A N O , 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Valladolid, Canciller mayor de su Real Uni
versidad, Prior y Señor de Junquera de Ambía, Asistente 
al Sacro Solio Pontificio, del Consejo de S. M . &c. 

J todos los fieles de nuestro Obispado, hacemos saber 
lo siguiente: 

IS Íues t ro Santísimo Padre León X I I por del mismo modo que si personalmente h u -
sus letras Apostólicas, publicadas en Piorna biesen visitado en los dias determinados las 
en i.0 de Enero de este año de 1826, exten- cuatro Basílicas ó Iglesias de Roma , designa
dlo á toda la cristiandad el Jubileo universal das por su Santidad para ganar el Jubileo, y 
del aíio Santo, concediendo y dando mise r i - hubiesen cumplido las demás condiciones 
cordiosamente á nombre de Nuestro Señor prescritas para ganarlo. 
Jesucristo á todos y á cada uno de los fie- Los navegantes y caminantes, si después 
les cristianos, de uno y otro sexo, que exis- de pasados dichos seis meses se restituyesen 
tan en cualquiera parte del m u n d o , y per- á su domicil io ó estacionaren en otra parte, 
juanezcan en la gracia y obediencia de la podrán ganar la misma indulgencia, practi-
8ede Apostólica, aun á aquellos que tal vez cando las diligencias sobredichas, y visitando 
en el año pasado vinieron á R o m a , y en el n ú m e r o de veces referidas la Iglesia Cate-
esla ciudad, ó en otra parte, por cualquiera dral ó mayor, ó la Parroquial de su d o m i -
motivo ganaron este mismo Jubileo por su cilio ó estancia. 
Santidad concedido, que estando verdadera- Permite y concede su Santidad t a m b i é n 
mente penitentes, confesados y alimentados por el tenor de dichas letras Apostólicas a 
con la Sagrada C o m u n i ó n , y que dentro de los predichos Ordinarios de los lugares, que 
seis meses, que se han de computar desde dispensen, por lo respectivo solamente á las 
el día de la publ icación de las sobredichas mencionadas visitas, á las monjas, oblatas y 
letras Apostólicas en cualquiera Diócesis, v i - otras doncellas y mugeres que viven en 
sitaren devotamente, á lo menos una vez clausura de monasterios, y en otras re l ig io -
M i dia por quince continuos ó interpola-^ sas ó piadosas casas ó comunidades, como 
•ttfi naturales ó eclesiásticos, esto es, desde t amb ién á los anacoretas y e rmi t años , y cua
les primeras vísperas de u n dia hasta puesto lesquiera otras personas, asi legas como ecle^ 
el sol del siguiente, la Iglesia Catedral ó siásticas, seculares ó regulares, que se h a l l e » 
niayor, y otras tres existentes en la misma encarceladas, cautivas ó impedidas por en 
fadad ó lugar, ó en sus arrabales, las que fermedad corporal, ú otro cualquiera impe-
* e^ignen los Ordinarios de los lugares ó sus dimento, de poder hacer las visitas que a r r i 

banos, ú otros de su mandado, y en ellas ba quedan expresadas: y que á los n i ñ o s , que 
yogaren á Dios fervorosamente por la exal- aun no han hecho la primera c o m u n i ó n , d i^-
^'uon de la Santa Madre Iglesia, extirpación pensen este requisito: prescribiendo á cada 
Jl r *le.re8ias' concordia entre los Prínci-r una de dichas personas, por ^í mismos, Q 
í*^ Católicos, salud y tranquilidad del pueblo por medio de los Prelados rehuíal e- o >upe-du|l,an̂ ' ̂ 116 1̂15̂311 tm una vez la I n - riores de unas y otras, ó por sus prudentes 

cencía p len í s ima , remis ión y p e r d ó n de Confesores, otras obras de piedad, caridad 
"•««ÍÜÍ ptcado-, del Jubileo del misino uño, ó rel igión que los d ^ p e i i í a ü L o deban cutu-



p l i r en lugar de estas visitas, o respectiva
mente en lugar de la predicha sacramental 
C o m u n i ó n ; y pueden t a m b i é n reducir , se
g ú n su prudente arbi t r io , á menor m í m e r o 
éstas visitas en favor de los capítulos y con
gregaciones, tanto de seglares como de regu
lares, cofradías, hermandades, universidades 
o cualesquiera colegios, que visiten personal
mente dichas Iglesias. 

Concede t ambién su Santidad, con la 
misma amplitud y Apostólica benignidad, fa
cultad y licencia á las mismas monjas y sus 
novicias para que á este efecto puedan ele
gir cualquier confesor aprobado para oir con
fesiones de Monjas por el actual Ordinario 
del territorio donde los monasterios de ellas 
este'n situados; y á todos y á cada uno de los 
demás fieles cristianos de uno y otro sexo, 
tanto legos como eclesiásticos seglares, y á 
los regulares de cualquier orden , congre
gación ó instituto, aun cuando especialmente 
debiese ser mencionado, concede el Sant í s i 
mo Padre licencia y facultad para que a l 
mismo efecto puedan elegir cualquier Pres
bí tero Confesor, tanto secular como regular, 
aunque sea de diverso orden ó instituto, 
aprobado para oir confesiones de personas 
seglares por los actuales Ordinarios, en c u 
yas ciudades, diócesis y territorios han de 
ser oidas estas confesiones, quienes dentro 
del dicho espacio de los seis meses puedan, 
imponiéndoles saludable penitencia y demás 
que por derecho se requiera, absolver á 
aquellos y á aquellas que sincera y seriamen
te determinaren conseguir el presente J u b i 
leo; y con este motivo conseguirlo y de prac
ticar las demás obras que para ganarlo son 
necesarias, si llegasen á ellos para hacer la 
confesión, por esta vez y tan solo en el fue
ro de la conciencia, de las sentencias de ex
c o m u n i ó n , suspensión y demás eclesiásticas, 
y de las censuras latas ó impuestas por cual
quiera causa que sea, á j u r e vel ab homine, 
aun cuando sean reservadas á los Ordinarios 
de los lugares, á su Santidad y Sede Apos
tólica, y aun en los casos en que esta reser
vación esté hecha en forma especial á a lgu
no, al Sumo Pontífice y á la Santa Sede Apos
tólica, y tal que en otras ocasiones no se en
tender ían comprendidos en la concesión por 
mas amplia que esta fuere; como t amb ién 
de todos los pecados y excesos por muy gra
ves y enormes que sean, y reservados, como 

va dicho, á los mismos Ordinarios, al Su 
Pontífice y á la Sania Sede Apostólica: y ta^0 
bien conmutar en otras piadosas y sahidab 
obras cualesquiera votos, aun jurados % 
servados á la Santa Sede Apostólica ( e x é e j ^ 
siempre los de castidad y re l ig ión; y de oU" 
gacion que hubiere sido aceptada'por ter
cero, ó en cuya conmutac ión a lgún tercero 
quede perjudicado; como también los pena
les que se l laman preservativos de pecado" 
á no ser que la conmutac ión que se haya de' 
hacer, sea de tal calidad, que se juzgue que 
no menos ref renará de cometer "el pecado 
que la pr imera materia del voto); y dispen
sar á tales penitentes ordenados in sacris 
aunque sean regulares, de la oculta irregula
r idad, cont ra ída tan solo por la violación de 
censuras, en cuanto á egercer los mismos or
denes y recibir los demás superiores. 

Mas no es la intención de su Santidad 
por dichas sus letras Apostólicas del presen
te Jubileo el dispensar de ninguna otra irre
gularidad , sea públ ica , sea oculta, ó defec
to, ó nota, ú otra incapacidad, ó inhabilidad, 
de cualquiera modo que hayan sido contrai
das , ó conceder alguna facultad respecto de 
las cosas mismas, para dispensar ó habilitar, 
y reintegrar en el primit ivo estado, aun en 
el fuero de la conciencia; n i tampoco es la 
in tención de su Santidad el derogar la cons
t i tución publicada con las oportunas declara
ciones por el Señor Benedicto X I V , de feliz 
recordación, que empieza Sacrarnentum Pct-
nitentice, su data en & de Junio de 1741. 
Ul l imamente , las ya sobredichas letras Apos
tólicas del presente Jubileo, quiere su San
tidad que no puedan n i deban de modo al
guno sufragar á los nominatim excomulga
dos, suspensos, entredichos, ó que de otro 
modo estuviese declarado haber incurrido en 
sentencias y censuras, ó públicamente 
biesen sido denunciados, á no ser que den
tro del tiempo de los seis meses hubieren 
satisfecho, ó convenídose con las partes, en 
caso necesario. . 

No obstante, si algunos después de c ^ 
menzar las obras prescritas con anirT10bre, 
ganar este Jubileo, no pudieren, por >o ^ 
cogerles la muerte, completar el nll"ie¿ando 
terminado de visitas, su Santidad, voluD, 
favorecer benignamente á su P 1 2 ' ^ ^ente 
tad, quiere (pie, si están verda</eia U 
penitentes, confesados, y alinientadu. ^ 



WIÜS ŝ  a^ounos' ^esPues de obtener en 
virtud de las letras Apostólicas del Jubileo, 
las absoluciones de censuras, ó conmutaciones 
¿e votos, ó dispensaciones indicadas, muda 
ren aquel serio, loable y sincero propósi to , 
que se requiere, de ganar y obtener el J u 
bileo universal del Año Santo, y por consi
guiente , de cumpli r con las demás obras ne
cesarias' para ganarle, aunque en ello difí
cilmente se Ies pueda escusar de reato de 
pecado, sin embargo decreta y declara nues
tro Santísimo Padre que permanecen en su 
túror las tales absoluciones, conmutaciones y 
dispensaciones , obtenidas por ellos con lapre-
dicha disposición. 

E n su consecuencia, p a r a las estaciones 
de este universal Jubileo son designados por 
JVos los cuatro templos siguientes: el de nues
tra Santa Iglesia Catedral : el del Salvador, 
capilla del glorioso confesor de Jesucristo S a n 
Pedro Regalado, hijo de V a l l a d o l i d y nues
tro Patrono: el del Monasterio de S a n B e 
nito el Rea l de Benedictinos, y el de R e l i 
giosos Dominicos de S a n P a b l o , todos de 
esta ciudad. Ademas de l a confesión S a c r a 
mental, Santa Comunión y cumplimiento de 
lo prevenido por su S a n t i d a d , y que va y a 
antecedentemente explicado, p a r a ganar d i 
cho universal Jubileo , se as i s t i rá a l Santo 
Sacrificio de l a M i s a : se vis i tarán por el 
tiempo de quince dias continuos ó interpola

dos los cuatro mencionados templos, se reza
r á en ellos á lo menos cinco veces l a oración 
Dominica l del P a d r e nuestro , el A v e - M a r í a 
y Glo r i a P a t r i : se h a r á n los actos de F e , E s 
peranza y Ca r idad : y a l intento recomenda
mos el uso de libros piadosos, como el t i 
tulado V i d a devota de San Francisco de S a 
les, los escritos manuales de los Venerables 
L u i s de G r a n a d a , L u i s de l a Puente, Tomas 
de Kempis , ú otros y a impresos con ocasión 
de este universal Jubileo , y los que el zelo y 
discreccion de nuestros P á r r o c o s y Confesores 
crea, atendidas las circunstancias y ca l idad 
de las personas , conveniente indicar á nues
tros diocesanos , y cuando algunos de estos 
por imposibilidad no tengan á l a mano a l g ú n 
libro piadoso , aun de los de menor volumen, 
p a r a excitar su devoción, d i r á n con esta, del 
modo mejor posible, el Acto de Contrición, y 
r e z a r á n tres veces el Credo y l a Salve antes 
y después de l a estación. Recomendamos tam
bién á nuestros amados diocesanos por el 
tiempo de este Jubileo el ayuno en los Vier~ 
nes de cada semana, en memoria de l a muerte 
dolor osa de nuestro Redentor J e s ú s , Autor 
divino de todas las gracias ; y hacemos el mas 
estrecho encargo acerca del egercicio y p r á c 
tica verdaderamente cristiana y evangélica del 
alivio, del consuelo á los infelices, ó bien con 
l imosnas, ó bien con otras obras piadosas 
personales de asistencia , de compasión efecti
va y de consejo, las que no son de menor 
importancia que aquellas á los que están en 
amargura y en tribulación. 

V a l l a d o l i d 3 de A b r i l de 1826. 

Juan B a l t a s a r , Obispo 
de Va l l ado l id , 

Por mandado de S. S. I. el Obispo m i Señor. 
jDr. D . José G i l Carranza. 

Canónigo Secretario. 




